
 

 

 

 

POLÍTICA DEL SISTEMA INTERNO DE INFORMACIÓN DEL 

ILMO. AYUNTAMIENTO DE ALCANTARILLA 

 

Aprobado mediante Decreto de Alcaldía núm. 3778/2023, de fecha 28 de julio de 2023. 

 

1. Preámbulo 

La colaboración ciudadana resulta indispensable para la eficacia del Derecho. Tal 

colaboración no sólo se manifiesta en el correcto cumplimiento personal de las 

obligaciones que a cada uno corresponden, manifestación de la sujeción de todos 

los poderes públicos y de la ciudadanía a la Constitución Española y al resto del 

ordenamiento jurídico (artículo 9.1 de la Constitución Española), sino que también 

se extiende al compromiso colectivo con el buen funcionamiento de las instituciones 

públicas y privadas. 

 

Dicha colaboración ciudadana es un elemento clave en nuestro Estado de Derecho 

y, además, se contempla en nuestro ordenamiento como un deber de todo 

ciudadano cuando presencie la comisión de un delito, tal y como como recoge la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal. Dicho deber, al servicio de la protección del interés 

público cuando éste resulta amenazado, debe ser tomado en consideración en los 

casos de colisión con otros deberes previstos en el ordenamiento jurídico. 

 

Asimismo, nuestro ordenamiento jurídico contempla la participación ciudadana en 

acciones públicas con el fin de impulsar la investigación sobre actuaciones 

contrarias a la normativa urbanística, sobre actividades que puedan perjudicar el 

medioambiente o para evitar daños en el patrimonio histórico-artístico.  

 

En el mismo sentido y coincidiendo con el impulso del Derecho de la Unión Europea, 

algunas regulaciones sectoriales, de manera especial en el ámbito financiero o de 

defensa de la competencia, han incorporado instrumentos específicos para que, 

quienes conocen de actuaciones irregulares o ilegales, puedan facilitar a los 

organismos supervisores datos e información útiles. Además, la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 



 

 

derechos digitales, contempla la creación y mantenimiento de sistemas de 

información a través de los cuales pueda ponerse en conocimiento de una entidad 

de Derecho privado, incluso anónimamente, la comisión, en el seno de la misma o 

en la actuación de terceros que contratasen con ella, de actos o conductas que 

pudieran resultar contrarios a la normativa general o sectorial que le fuera 

aplicable. 

 

Por otra parte, son muchos los ejemplos de actuaciones cívicas que advirtieron de 

la existencia de prácticas irregulares y de corrupción que han permitido impulsar 

investigaciones que, previa la tramitación del procedimiento judicial legalmente 

establecido, han concluido con la imposición de la correspondiente condena penal 

por tales comportamientos. 

 

No obstante, en ocasiones, esos loables comportamientos cívicos han generado 

consecuencias penosas para quienes han comunicado tales prácticas corruptas y 

otras infracciones, como son las presiones por parte de los denunciados, por lo que 

resulta indispensable que el ordenamiento jurídico proteja a la ciudadanía cuando 

muestra una conducta valiente de clara utilidad pública. Además, resulta 

importante asentar en la sociedad la conciencia de que debe perseguirse a quienes 

quebrantan la ley y que no deben consentirse ni silenciarse los incumplimientos. 

Esta es la principal finalidad de esta 

Con la aprobación de Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de 

las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción, se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/1937 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019.  

 

La citada Directiva regula aspectos mínimos que han de satisfacer los distintos 

cauces de información a través de los cuales una persona física que sea conocedora 

en un contexto laboral de una infracción del Derecho de la Unión Europea, pueda 

dar a conocer la existencia de la misma. En concreto, obliga a contar con canales 

internos de información a muchas empresas y entidades públicas porque se 

considera, que es preferible que la información sobre prácticas irregulares se 

conozca por la propia organización para corregirlas o reparar lo antes posible los 

daños.  

 

Además de tales canales internos, exige la Directiva la determinación de otros 

canales de información, denominados «externos», con el fin de ofrecer a los 



 

 

ciudadanos una comunicación con una autoridad pública especializada, lo que les 

puede generar más confianza al disipar su temor a sufrir alguna represalia en su 

entorno. 

 

La ley tiene por finalidad otorgar una protección adecuada frente a las represalias 

que puedan sufrir las personas físicas que informen sobre alguna de las acciones u 

omisiones recogidas en la misma, así como el fortalecimiento de la cultura de la 

información, de las infraestructuras de integridad de las organizaciones y el 

fomento de la cultura de la información o comunicación como mecanismo para 

prevenir y detectar amenazas al interés público. 

 

Atendiendo a la necesidad de ofrecer un marco común y general de protección de 

los informantes, de no facilitar resquicios que puedan dañar gravemente el interés 

general, se extiende a todos los municipios la obligación de contar con un Sistema 

interno de información.  

 

En este sentido, se hace necesario que el Ayuntamiento de Alcantarilla apruebe su 

Política del canal de denuncias interno, para adaptarse a los requerimientos 

jurídicos establecidos en la de Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha 

contra la corrupción. 

 

2. Principios  

En los procedimientos de recepción de denuncias y en las investigaciones internas 

que se deriven de las mismas se aplicarán los siguientes principios y garantías:  

1. Anonimato: Se asegurará a los denunciantes la posibilidad de formular 

denuncias anónimas.  

2. Confidencialidad: Las personas responsables de la gestión de los procesos de 

denuncia e investigación deben observar el más estricto secreto sobre la 

identidad de denunciantes y denunciados, cuando tengan conocimiento de 

dichas identidades. Quedan exceptuadas las comunicaciones necesarias para 

el desempeño de las funciones establecidas en este Política o por 

requerimiento de las autoridades judiciales.  

3. Celeridad: deben evitarse todo tipo de dilaciones injustificadas en el 

desarrollo del proceso de investigación.  



 

 

4. Presunción de inocencia de las personas investigadas, así como derecho a la 

defensa y a la contradicción de hechos y argumentos.  

5. Objetividad y autonomía: evitando cualquier tipo de injerencia interna o 

externa y asegurando que en ningún caso se producen conflictos de 

intereses. 

 

3. Derechos y garantías de las personas denunciantes 

El Ayuntamiento de Alcantarilla ha implantado el Sistema interno de información, 

que cuenta con un Responsable del Sistema, el cual desarrollará sus funciones de 

forma independiente y autónoma respecto del resto de los órganos de la entidad u 

organismo, no pudiendo recibir instrucciones de ningún tipo en su ejercicio.  

 
Asimismo, el Ayuntamiento de Alcantarilla tendrá la condición de responsable del 

tratamiento de los datos personales de conformidad con lo dispuesto en la 

normativa sobre protección de datos personales. 

 
Las personas denunciantes tendrán las siguientes garantías en sus actuaciones ante 

el Ayuntamiento de Alcantarilla: 

1º Decidir si desea formular la comunicación de forma anónima o no anónima; 

en este segundo caso se garantizará la reserva de identidad del informante, de 

modo que esta no sea revelada a terceras personas. 

2º Formular la comunicación verbalmente o por escrito. 

3º Indicar un domicilio, correo electrónico o lugar seguro donde recibir las 

comunicaciones que realice el Ayuntamiento de Alcantarilla a propósito de la 

investigación. 

4º Renunciar, en su caso, a recibir comunicaciones del Ayuntamiento de 

Alcantarilla 

5º Comparecer ante el Ayuntamiento de Alcantarilla, por propia iniciativa o 

cuando sea requerido por esta, siendo asistido, en su caso y si lo considera 

oportuno, por abogado. 

7º Ejercer los derechos que le confiere la legislación de protección de datos de 

carácter personal. 

8º Conocer el estado de la tramitación de su denuncia y los resultados de la 

investigación. 



 

 

 

 

4. Derechos y garantías de las personas afectadas. 

Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la comunicación 

tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho 

de acceso al expediente en los términos regulados en esta ley, así como a la misma 

protección establecida para los informantes, preservándose su identidad y 

garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del procedimiento. 

 

5. Libro registro de las informaciones recibidas y de las investigaciones 

internas realizadas 

El Ayuntamiento dispondrá de un libro-registro de las informaciones recibidas y de 

las investigaciones internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, los 

requisitos de confidencialidad previstos en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, 

reguladora de la Protección de las Personas que Informen sobre Infracciones 

Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. 

Este registro no será público y únicamente a petición razonada de la Autoridad 

judicial competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial y 

bajo la tutela de aquella, podrá accederse total o parcialmente al contenido del 

referido registro. 

Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones 

internas sólo se conservarán durante el período que sea necesario y proporcionado 

a efectos de cumplir con la ley. 

En particular, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 32 

de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de las Personas 

que informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. En 

ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior a diez años. 

 

6. Medidas de protección 

Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la 

Ley tendrán derecho a protección conforme a lo previsto en el artículo 35 y 

siguientes de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la Protección de las 

Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la 



 

 

Corrupción. 

Las personas que comuniquen o revelen infracciones no podrán ser objeto de 

represalia, incluidas las amenazas de represalia y las tentativas de represalia. Se 

entiende por represalia cualesquiera actos u omisiones que estén prohibidos por la 

ley, o que, de forma directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a 

las personas que las sufren en desventaja particular con respecto a otra en el 

contexto laboral o profesional, solo por su condición de informantes, o por haber 

realizado una revelación pública, y a título enunciativo las señaladas en el artículo 

36.3 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, de Protección de las Personas que 

Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción. 

La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o 

revelación una vez transcurrido el plazo de dos años, podrá solicitar la protección 

de la autoridad competente que, excepcionalmente y de forma justificada, podrá 

extender el período de protección, previa audiencia de las personas u órganos que 

pudieran verse afectados. La denegación de la extensión del período de protección 

deberá estar motivada. 

Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la 

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la Protección de las Personas que 

Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción, a través 

de los procedimientos en la misma Ley accederán, al menos a las siguientes 

medidas de apoyo siguientes: 

a. Información y asesoramiento completos e independientes, que sean 

fácilmente accesibles para el público y gratuitos, sobre los procedimientos y 

recursos disponibles, protección frente a represalias y derechos de la 

persona afectada. 

b. Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier 

autoridad pertinente implicada en su protección frente a represalias, incluida 

la certificación de que pueden acogerse a protección al amparo de la 

presente ley.  

c. Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles 

transfronterizos de conformidad con la normativa comunitaria. 

d. Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la 

Autoridad Independiente de Protección del Informante, tras la valoración de 

las circunstancias derivadas de la presentación de la comunicación. 



 

 

Todo ello, con independencia de la asistencia que pudiera corresponder al amparo 

de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, para la 

representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la presentación 

de la comunicación o revelación pública. 

No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones 

u omisiones recogidas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 

Protección de las Personas que informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha 

Contra la Corrupción, o que hagan una revelación pública de conformidad con la 

misma Ley hayan infringido ninguna restricción de revelación de información, y 

aquellas no incurrirán en responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha 

comunicación o revelación pública, siempre que tuvieran motivos razonables para 

pensar que la comunicación o revelación pública de dicha información era necesaria 

para revelar una acción u omisión en virtud de la Ley 2/2023, todo ello sin perjuicio 

de lo dispuesto en su artículo 2.3. Esta medida no afectará a las responsabilidades 

de carácter penal. 

Lo previsto en este párrafo se extiende a la comunicación de informaciones 

realizadas por los representantes de las personas trabajadoras, aunque se 

encuentren sometidas a obligaciones legales de sigilo o de no revelar información 

reservada. Todo ello sin perjuicio de las normas específicas de protección aplicables 

conforme a la normativa laboral. 

Los informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el 

acceso a la información que es comunicada o revelada públicamente, siempre que 

dicha adquisición o acceso no constituya un delito. 

Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u 

omisiones que no estén relacionados con la comunicación o la revelación pública o 

que no sean necesarios para revelar una infracción en virtud de esta ley será 

exigible conforme a la normativa aplicable. 

En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los 

perjuicios sufridos por los informantes, una vez que el informante haya demostrado 

razonablemente que ha comunicado o ha hecho una revelación pública de 

conformidad con la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección de 

las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la 

Corrupción, y que ha sufrido un perjuicio, se presumirá que el perjuicio se produjo 

como represalia por informar o por hacer una revelación pública. En tales casos, 



 

 

corresponderá a la persona que haya tomado la medida perjudicial probar que esa 

medida se basó en motivos debidamente justificados no vinculados a la 

comunicación o revelación pública. 

En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de 

derechos de autor, vulneración de secreto, infracción de las normas de protección 

de datos, revelación de secretos empresariales, o a solicitudes de indemnización 

basadas en el derecho laboral o estatutario, las personas a que se refiere el artículo 

3 de esta ley no incurrirán en responsabilidad de ningún tipo como consecuencia de 

comunicaciones o de revelaciones públicas protegidas por la misma. Dichas 

personas tendrán derecho a alegar en su descargo y en el marco de los referidos 

procesos judiciales, el haber comunicado o haber hecho una revelación pública, 

siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o 

revelación pública era necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud 

de esta ley. 

Durante la tramitación del expediente las personas afectadas por la comunicación 

tendrán derecho a la presunción de inocencia, al derecho de defensa y al derecho 

de acceso al expediente en los términos regulados en la Ley 2/2023, de 20 febrero, 

así como a la misma protección establecida para los informantes, preservándose su 

identidad y garantizándose la confidencialidad de los hechos y datos del 

procedimiento. 

 

 

 

 

 


